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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2022-3383   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de las Ordenanzas Fiscales 
reguladoras de Diversas Tasas para 2022. Expediente 2021/1453.

   Adoptado el acuerdo por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 28 de fe-
brero de 2022, de aprobación inicial de modifi cación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de: 

 —Ordenanza reguladora de la Tasa por Utilización de las Instalaciones del Campo de Golf 
La Junquera en Pedreña. 

 —Ordenanza reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 
 —Ordenanza reguladora de Tasa por Abastecimiento de Agua Potable. 
 —Ordenanza reguladora de la Tasa de Saneamiento. 
 Una vez fi nalizado el periodo de exposición pública de treinta días hábiles sin que se hayan 

presentado reclamaciones, el acuerdo provisional se eleva automáticamente a defi nitivo, tal 
y como establece el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de esta misma norma, se hace público 
el texto íntegro del acuerdo de modifi cación que fi gura como anexo a este anuncio. 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 Marina de Cudeyo, 3 de mayo de 2022. 
 La concejala delegada, 

 María Emilia Pérez Prieto. 
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ANEXO 

PRIMERO: Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización 
de las instalaciones del Campo de golf La Junquera en Pedreña. 

Artículo 5.- Cuota tributaria. 

2.- Tarifas: 

CUOTAS ABONADOS AL CAMPO DE JUEGO (€) 

ABONOS ANUALES 

Juego  770,00 

 Tarifa plana Tarifa reducida Tarifa laborables Tarifa FDS 

Individual 295,00 250,00 205,00 155,00 

Individual 2º unidad 
familiar 185,00 155,00 145,00 125,00 

Individual menor de 18 
años 155,00 130,00 115,00 105,00 

ENTRADAS- GREEN FEE 

 Tarifa plana Tarifa reducida 

18 HOYOS  Temporada 
baja 

Temporada 
media 

Temporada 
alta 

Juego 0,00 0,00 

Individual 4,50 4,50 5,00 5,50 

Individual 2º uni. familiar 4,50 4,50 5,00 5,60 

Individual menor 18 años 2,00 1,50 2,00 2,50 

 Tarifa plana Tarifa reducida 

9 HOYOS  
Temporada 

baja 
Temporada 

media 
Temporada 

alta 

Juego 0,00 0,00 

Individual 2,50 2,50 3,00 3,50 

Individual 2º uni. familiar 2,50 2,50 3,00 3,60 

Individual menor 18 años 1,00 1,00 1,50 2,00 

 Tarifa Laborables Tarifa FDS 

18  HOYOS   

Individual 4,50 5,50 

Individual 2º uni. familiar 4,50 5,50 

Individual menor 18 años 2,00 2,50 
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9  HOYOS Tarifa Laborables Tarifa FDS 

Individual 2,50 3,00 

Individual 2º uni. familiar 2,50 3,00 

Individual menor 18 años 1,00 1,50 

ABONOS DE TEMPORADA (Mensual) 

 

 Temporada baja Temporada media  Temporada alta  

Mensual 35,00 50,00 75,00 

 Entradas - Grennfee 

 Temporada baja Temporada media  Temporada alta  

18 hoyos 6,00 8,00 10,00 

9 hoyos 4,00 5,00 6,00 

 

CUOTAS NO ABONADOS AL CAMPO DE JUEGO (€) 

 Entradas-Grennfee 

  

18 hoyos 26 

9 hoyos 15 

 

 

SEGUNDO: Modificación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras 

 

Se modifica el artículo 9º.1., en el siguiente sentido: 

Artículo 9º.- 

1.- El pago del impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, que se practicará en el momento 
de la solicitud de la licencia preceptiva o cuando se presente la declaración responsable o la 
comunicación previa, en función del presupuesto presentado por los interesados, visado por el 
Colegio Oficial correspondiente cuando sea preceptivo, excepto en los supuestos contemplados en 
el art. 4 de la presente ordenanza 
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TERCERO: Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la Tasa por Abastecimiento 
de Agua Potable: 

Se modifica el Artículo 6.- Cuota Tributaria. 

2.- Tarifa ordinaria. 

2.1.- Consumo de agua. 

2.1.1.- Uso doméstico: 

* Hasta un mínimo de 10 metros cúbicos / mes: 0,73 euros/m3. 

* Exceso de 10 metros cúbicos: 0,80 euros/m3. 

* Conservación de contador: 0,48 euros/mes/abonado. 

* Conservación de acometida: 0,40 euros/mes/abonado. 

2.1.2.- Uso industrial: 

* Hasta un mínimo de 10 metros cúbicos / mes: 1,16 euros/m3. 

* Exceso de 10 metros cúbicos: 1,27 euros/m3. 

* Conservación de contador: 0,84 euros/mes/abonado. 

* Conservación de acometida: 0,66 euros/mes/abonado. 

2.1.3.- Agua en obras: 

* Metros cúbicos de consumo: 1,39 euros/m3 

CUARTO: Modificación de la ordenanza reguladora de la Tasa de Saneamiento 

Se modifica el Artículo 6.- Cuota Tributaria 

1. Consumo de agua de uso doméstico: 

 Consumos no superiores a 30 metros cúbicos 8,58  euros. 
  

2. Consumo de agua de uso no doméstico: 

 Primeros 20 metros cúbicos 12,90 euros. 

 Restantes metros consumidos 0,49 euros/m3 

  
 2022/3383 
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